
< t f . r ¿ ^ ñ & ú i o de isas. 

j»r'J" r d^Jc cu . trodi" d'-i""-' 

Nú ni. 53. 

las IrTr», ¿ r d m e s y anuncios qne M 
piBnjJta pulilícar en los Dolrlinrs oficiale* 
se ban de remitir al GeTc pol ít ico respec
tivo, por ciiyo conducto K pasarin á loa 
nlitor* ) tí lus romeionados prríódicoa. Ss 
eserptúa ile esta d Í 5 p o 9 Í c i o n á los Srrs. C a 
pitanes Rrnrralrs. (Ordenes d§ 0 d% A b r i l 
jr ^ d* A^oáto de t t Z y . J 

c- 1 f,ffr polílifo cirnilari i lot alraldrs y avontainim lo< dr las provincias las Ifyrs, drcrtlos y resolucionea Rene-
u u/rtrln M &í ,35 C"'*,r". ftialM,»irr;i í̂ ,,,• •rfl ^ ^;l̂ ,t, ^ T , r r,,r|r»»,,lcafl- í )p | nmnio modo circulará i los alcaldri 

"nmiuroi'ii'oi lo«las las ó n l . n*-?, nnf t n r c i o i i ^ , r-el. rn. iili»s y prov id. unas pr i , . rr. lrj d r l Gobierno tn cualquiera ramt, 
'li'Ükbo gefe en lo locante á sus •tribuciones^^r/ . a SO de l a l e / de 3 de Febrero de i 8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Gobierno.=Núm. 197. 

Eiiinío faniliado el Oironel del 8 . ° lerrjn ¿íe l i 
Gsirdia r¡%¡l de (!aMilla la Víi ja para frinnar la 4 
(«nipanú de infaniería y la primera de c a b a l l e r í a 
« n i c i.-rrin, jr annnria al p ü b l i m i fin de cjuc los 
•Kfaciadoi del Kjérriin que afpiren á sirvir en la 
^nida arma, puedan dir¡t;irlc *us iiMiaurias; te-
»«i>do eotcndidu que para su admisión ban de r e u -
^f nrcniiHanrias ^ii;u¡enli's: í cr majnr de a4 

"»"ior de 45 t tener 5, pies a pulgadas, para 
. jcrí*? y 5 pirst una p u j a d a para i n í a n l e r / a ; sa-

f y eicribir, ser lircnriados del Ejérc i to p e r -
^«nic ó reserva, baber servido cinco anos cfccli-
¿ J l b o n o 1 > *"l>tr obtenido buena y bonoríf ica 

I1?U a,tULá' & ¿ d Kcrcito, Milicias ó 

i¿̂ a¡1P7n,C, pr0m0VCrán ̂  'mtmik por 'con-
^ ' i t u c i o n a U , , rlJ)0 ,í:r|ll ino rcv. 

^ S ? ' V ^ f 0 á U ^ 1 r . .r , .rn . . .on de su 
> K de b a n l Í M i u . ; h.s alrabUa cuidaran 6 

'^itirme euo, duru Un "•eiiios sin la m m n r d i i . ^ ion 

Urr,|0r|ani,,IUC y r l d<?, p á r r r u o d f M i b.icn 

l i r r n r i a d n , para d a r l e i 

riguer, 

Sección de Gobicriio.=Num. 198. 

Habidndnsemc quejado el Comandante de la Guar4 
día civil destacada en esta provinr ¡n, (jiic algunos a l 
caldes ic ban negado i la custodia de los presos qua 
aquella conduce de unos á otros puntos en las horas 
de d^sranso y principalmente por las noches; he creí-. 
do ronM*nicnlc disponer que los alcaldes de los pue
blos á dunde pernnclen ó descansen los Guardias ci-^ 
viles que conduzcan presos, se encarguen de eslos abo^ 
rnndntes el socorro de costumbre, en el bien enten
dido que exî irc5 la mas estrecha responsabilidad a l 
que se negare i esle s c r v í c i o . = : L c o n 39 de junio d* 
l 84 5.=:Manue I G a r c í a I I e r r c r o s . = F e d c r ¡ c o llodri-^ 
gucZ) Secretario. 

Sección de Gob¡erno .=Num 199. 

Conviniendo al mejor servicio que los destacan 
mentos de la Guardia civil se enteren de las dispo
siciones del Gobierno de S. M . y de las autocidadef 
constituidas, las coales se insertan en los boletincf 
oficiales, a fin de que puedan velar sobre su obser
vancia y cumplir las que les correspondan; prevengo 
i los alcaldes constitucionales y pedáneos que luego 
que reciban los eijfrdladóí bolclines oficiales y le« 
ican requeridos por la Gallardía ciwl se los presentca 
v pvrmitan sarar las notas neresnrias parlicularmcn-

de los nombren, srn.is y procedencia de los desee— 
torev, prolugos, criminak-s ¿>:c, faci l i tándoles ademas 
ru witas noiirias puedan contribuir al mejor desempe-
uo de SIM debí-res. León 3o de junio de i 8 4 5 . = I\Ia-
nuel G a r c í a Herreros .= :Fcder ¡co Rodr íguez , Secreta-
rio. 
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Sección de Gühlerno—'Súm. aoo. 

E l G r f t ptJttico He. Oriei/o cvn fecha 28 de j u ~ 
f\io último me dice lo íiguhhi0» 

»Ilübidndosc fuuadn íli'5<Ic el hospital civil f\c es
ta rapiul I.» |)rc5a I\.iniooa Iglcsíai del coDrejo qe Pi-
lüíí.i , i tionflc se b había Iraslailado para pcuier r u -

rarsc de la éDÍerinedad qm* padecía, lie de nterccci? 
de V . S. se i írva dar 5114 ordenes para ipir irnpa lu
gar la captura de la Ramona en el ca>o de que •<, di 
rigiese i la provincia de >u di^no cargo, y krj remi
tida á mi d i s p o s i c i ó n / ' 

S t ñ ü s , F.dad de 2^ á Q5 a í ío s , rsintura alia y 
gruesa, pelo rasiarío claro, oj<»s nitros, narir recu
lar, cara grande, color bueno: tiene la Loca llagada 
y bastante estropeada. 

L o que se inserta en e.l boletín ofu i o l á f m Je que 
¡os alcaldes CÓñUñttóióntties r pedíinros^ empleados de 
protección y seguridad p t iU i i a r destacamentos de l a 
guard ia CJVIV investiguen el paradero de l a ¡{amona 
Iglesia y procuren su captura ^ f uñiéndola en este cax), 
á difposición de este Cxtlit rno político. León 1 . ° de j a ~ 

lio de iS^S.—Manuei Ctrcía fh r se rQi*= Federico fio-
dritfuez, Secrttario. 

Sección de Gobierno = N ú m . 20r. 

E l Juez de i.ft instancia de Crandas de Salimó 
con fecha 18 de Junio próximo posado me dice lo que 

» E n esle juzgado se eslá instruyendo causa c n -
•l inal i consecuencia de una herida que aparece ha-
lirr recibido Antonio Leiguarda, cuyas st í ías se cs-
pre*an á cont inuac ión , soltero vecino de la ulla de 
S. Antolin del concejo de Ibias, y al parecer deser
tor del ejército. Y como api-sar de varias diligenciai 
practicadas en busca del referido Antonio Leiguar
da, ya para ser reconocida la gravedad ó levedad de 
su herida, y ya para prestar la declaración que hay 
que recibirle en dicha causa, á fio de practicar con 
f:l estas diligencias he resuelto, impartir, como lo 
hago, el auxilio de la autoridad de V . S. para que 
se sirva ordenar i sus subalternos que se indague 
el paradero de aquel, y que siendo descubierto se lo 
cuiidiuca á disposición de este ¡ozgado, como espero 
que V . S. se servirá ordenarlo, por loque en ello se 
intcceia la administración de justicia." 

Stnas de Antonio Leiguarda* 

Kslatura regular, pelo cas la i ío , ojos id . , nariz 
larga, barba lampiña redonda, color blanco, edad 
como de veinte y seis á veinte y siete anos. 

Lo que se inserta en este periódico oficial encar
gando á los alcaldes constitucionales y pedáneos ^ e m 
pleados de protección y seguridad pública ftntcuren e n 
tuda diligencia su captuta^ remiticudulu en e.te ea<ot 
ton toda seguridad á mi disposición. León 1.0 da Julio 
d$ i \ H $ . ~ ! ) ¡ a n u e l G a r d a ¡ ¡e r re ros ,=zfeder ico Rodri
gué t} Secretario. 

Niira. 20a. 

P*ra ¡..runreer en el di, ie 
^ « u cirrel C y e ú n n r. . ,„7, | ,7 L , . > ?" ^ 

^•,V;^,iruo•^>M:^^.L,,.1,,,,;:;,•::;;•^ 

porten < " ronoeimienio ilr V s plr ' 0 1"« 
anuneiarlo en el boleún oficúl.de r [ u ¡ Z l l ' i ' " ^ 

" - ' " . ^ - n . ; . , . , . . , , . . , iWÍfSí-r 
W u r u , de l'.rede, y junio , 8 de . 8 / . 5 - 1 , 

a..»enr,a del .1 u, t d . . » ¡..M^ncij-el A U . l l ' 
«¡<Uciüníl,(:aildid..l--c.n4Ddex ' ' ' ^ 

Stñas del Cayetana Gómale-.. 

Cara redonda, pelo noKro, barl.a negra v poy, 
da, oio» negro», nari,. recolar, eofór lrTB,Tt!f„ ' 
tura corla, edad romo d.- i,cima y do.i ,;. „',„ (; 
cairuen una de las qi^lllas, la C»1WM calei e,pe. 
cialmenle al lado de la r k a l m , (.amalo» de ¡o. 
monIr pardo con vivos encarnados y abierio d ya se» 
otro de primavera de color claro y rajados, sombre, 
ro alio con ala pequeña y muy vuclio para arriba ó 
bieixsca una gorra de fiellro blanco, tapa de coloc 
de lejo obscura y con fajis de pana nf(;ra, cbaquel* 
negea con bolones de acero empabonado, cbalecoazul 
con iguales botones, unos y otros cuadrados. 

f • 
Senas del José Menendet, 

Estatura 5 pies y a pulgadas poco mas 6 meno», 
rara larga y delgada, naris id. y afilada, boca gran
de, ojos castaños, color blanco, barba nr^ra, 
treinta y un aiíos, viue pantalón pardo guarnecido 
con pieles de estazado, zamarra net»ra de pieles de 
cordero guarnecida con pana negra, las bocas m*tt* 
gas abiertas por arriba, bolones de metal, chaleco de 
f ' tambreyde colores diferentes y en cuarteroncf, 
cachucha negra con borla de seda del mismo color, 
Lorcepuíl , rapa parda de paño de ViNoslada bástanla 
usada, uua manta burgalesa encarnada. 

Kum. 2o3. 

INTENDENCIA. 

actual mt eomunua la « r a / 4rd*n .Igu.enle. 
Onbicr-

., Las dK-posirioncs que esli adoptan^ ^ ^ 
vo para poner en ejeeocíón el t ü 
tribbrianei »otado por las CdrIM, • . y. S 
oombramirnios y dema» pobl.rar ^ ^ ^ |p(,, 
rea en la G.rela, no deben de.ener í • ^ w 
..,,..,0 en la recaudación y rol.ra osa ^ 
impuesto, y contribuciones " ;n0' yfo05lgu l̂e 
se hallan e .uh lee ¡das . procedido * 



ílC 11 /r,")nr ^'nr'r^n Ío dc\ irl.ial y puf» f » u d o 
U\**ie* ^ ir l f ¿ r:. r5ia parle U HH ñor ait-ra-

y j ^ M .I? digo i V . S. para 4u cunpli-

jíÍf»,̂ :M: /r fnriira é t la anterior Real órrU, roa-

^ l i a f apremiante neciMad de fraudar f fa~ 
u *i:. * Jwenu luito* i'1* "^ril'Uíione$ í/ri tvr&lfl 
f jr ¡nos r en ios fé'mtnos yue e>tú pieSt ftid mUh-
**á ( 'a no sr <!'.>, <>''f'"'' ,a f ^ f W ^ A »W 
'^ItimeaU se camunjeará á b i ff^f ^c//o 

/WÍ/ifl ^í ,f l / ; ''^ ccut'U'UiW!t ,,fl n'lht .r(lrro* 
¿t Q 'rimer trimtSÍrc 'ir. r>ir oTiu nuimié rrcauillr , rs 
^ T i a t qu*el (;í';'irrno ,,r S' H- r f<ümicminy r , | • 
*** ĉJre ton mai puntualidad ¿ i n ^ r r ^ n en l a o r e -

. ilorts eorrtiporidientcs ú este nim, ptes quf 
ceiO'on las oficinas de, Uacienda í y en su rfpresen-

f . j0S oyuntaniienfos en la Mifacwn de rejpitir* 
^ ^ r m i a l m e é t entra e l Meo ffrrgqufol de? ins 
' j ; ^ , dUttilOS, nn admitié:tdnsr yu en e*lü> * f i ~ 
ii ns recibos de los señare^ pdrrotos por menia de ÍÜI 
\tf;¿ta(i(>nrs del presente ano; si tiien con rs ia j e i h a 

Jto ol Sr, Uirettur general d r l Tesoro lo que. deba 
Ujiise '«n aquellos r n i f u * , t¡oe retejidos por hnayun-
unitnm antes de l a t ¿ r i e l e¿ tOmunicado l a Heal ó r -
¿tmltlt de muyo onteriar% m Se lo> admite la Con-
ttivria de lienta* pata su formalitation* 

¡hy vence el /Ja:n dr í 3 ü trimestre de todas las 
c itiiuaoncs inclusa la del d t ro^-y el 1 G del proxia»0 
M I M fvdré ei¡m'>rtne ( /or ma> convela ido quo e*t¿ 
át \ it fn ningún tiempo d t l alio están Iv* /^tcUos mas 
ft l 'd y*mas escasos de recursos para pa^ar las con-
triUcmes que en el presente J rír poner un firma en los 
étif-acho! de aprtiuiu que fm, ludo rigor se manda es-
fté¡f\ por que el Sr . níinístro de l í a n e n d a cuent.i 
dt uguro para pagar sus inmensas y urgentís imas 
citndvnn tn iodo el me* ioihnhato con tuda l a suma 
yd pncitado trimotre y con ta que se dt ¿a de atea— 

5i los aynutamiéntoí emplean con ierJa'Jcnt celo 
i M M a d fttos 1 5 dios en cobrar y poner en Teso~ 
rcfeiftl respectivas cuotas, se evitart¡n á s i mismos y 

ttotrJIfUyenlúi matosos lo* gtist&i r disgustos que 
. * f baten menos de produLtr los rr./endos apremios y 
IfttOtyW, puei que me es absolutamente íttfpptttde 
**l*r'l* tumplfr mi dt ier en esta parte por amor y 

. Ut*úa que tenga á todos los pueblos de esta p r o -

1 0*fo por último en conocimiento del clero p a r r o -
la f ro i in t i f i , que inmediatamente se tes va 
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^0 'ar e" £ranüs ú lu% precios coiricntes en el dia v 
rfe * ' nm ün/rn I"* ** pagando los metes 
, , / ^ v ' 1 j"'"'0 d d uno qnierior de í 6 í i t ?<>* slgum-
Xt* \á¿ti* r a*,>ití)* detdeudo presentarme el qot- ¡ o r 
\ u ¿ t ¡ ¡Ct¡UutH<uh'lt fax* sidu perjudicado en las un-

</aw0ni!J /a demostración que lo aircditc tic 
'«j \"U,Uíh lUc: Y del mhmo moda e.i,jo de las 14-

^ Í T h * * 0 * y l ir<iri(n vScc- igualmente por eqoi-
^ h u t * * * MrcjUd? alguna cantidad de mas, lo 

I M ¡¿ *¿Uñ% 1** '!f haCerio les p a r a r á perjut-
iZ i ! l"/:"'JtlíWtl ><> h a r á d todas hasta 
l¿ ] j f ¡ ' Zo de junio de x ^ ' ^ . - J u a n l i o -

E l t i s íudor dp l i rema del Papel ieltado y doru-
inrnios »lu ^íro de cna provjbciii nle ha licrHo |»re~ 
ifiiie, que ro ha podulo cumplir ron lo proenido 
ca el ariíiuU» de ¡ r . M r n r . f i o n de 14 de mayo 
lilnmo, reipcelo i cnfradiai y fábrica» de igleiiai, 
por no haber rompareriilo á laj rjéa.i de lô  inores 
|iÍrroroÍ los fcrreiarios en rn><» poder se hnllan los 
(ibroitff ito oli>iaiiic ioi teptudos avisos que se les 
pa>a»on ; y s'undo un deber muy rcrnmcudado á m¡ 
anlo í idad rcino\er enér^;ifaintnir hasla el njcnor 
o h M n u i l » ! qii i difirohe ó rriarde la arción fural dr 
la U*¡ia para >abcr si se usa <M Papel .«rilado y do-
ciiinmi».» de p i r o cotífarme i lo prcTrnido por las 
le)C.f re,.Uk ms lr u r r i n n r , , y órdenes; espero que lo-
dos loi señores parro.os y virarios liapan COAtárrtr 
ron SUÍ libros, al primer rerado á .MIS casas á los sc-
n ri. i í ios ó deposilario» de ct»fradja$ y Tábriras para 
que sean debulann nle inspucnynados por el t i s í i a -
dor; en la i n u l i ^ e m í a de que si se da litt¥r á nue
vas (incjas, ya sea por la 110 prescnlacion de loj l í -
Lro* é ya relardindula con perjuicio de la pronliiud 
prc\«nit la para que diiho funcionario piíhlico llene 
las obligaiuM.ej que le esi.ín Iromelídai^ me %cré en 
la necesidad de apiirar la Mena á que se listan acre
edores los que se rc«isiaii a presentar los libro» y 
demás documentos que deban ser fiscalir.ados por el 
Sr. visitador para M r linicatnente si se cumplen las 
lejes ) ordenes sobre el uso del Papel sellado. 

Debo i^ualmenie advertir que será del mí.<mo 
modo castigado el que se oponga á tírmar el ai la, romo 
leí mmanu mente se previene en el art. 4*° de la 
instrucción de 1 de nia)ü anterior, siendo exacta, 
como no puede menos de serlo, la relación que eu 
diiha acta se haga. León att de junio de i8 . ¡ j .=r 
Juan Llodrigqjez i\adillo. 

NÚm. 205. 
Dirección pcncral de aduanas. — Círeular.rrPor 

el MiniftlcliÓ de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dilección con reclia 18 del actual la Real (írdrn que 
sÍL;ue.=r Por el Ministerio de Eftlado se dijo á este drr 
Hacienda en ta del artual lo siguiente.=:El Cónsul 
de S. M . en IS'ápules me participa en 37 de mayo 
Ül l imoyquc S. INI. el ]\ey de las Dos Sicilia* por d é -
rrclo de at) de abril anterior, *e ha seo ido declarar 
el pueJtodc IUindis de rscala franra de géneros y 

'tncrcam fas estrangeras.=rDe Aeal urden comooo ada 
|ior el Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á V . 5 . 
para loí» eferlos oporiuno5. V la Dirercion la inserta 

•¿ V . S. para iguales lines y que sirviéndose disponer 
¿o pobiieacion en el boleliu ofirial de esa provincia 
||e^ue íambiéú a noticia del íomereio. Dios guarde 
á V . S. muí bus año». Madrid a?» de joniodc iS^S . 
—Jüié M . I.ope/.r=Sr. Iniendenlc de León. 

¡.o que se insería en el toietin o/nial para su no
toriedad sefun se previene. León 2*j d* junio de i t í ' .ü . 
Juan Rodriguec i iadi l lo . 

Continúa el yfrnneel general de .tduana- wan't ina y 
firunieriias de Méjico, 

A r l . I3^ Í K«i los efectos prohiDidos eu que de-
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1M dpiicftrse «I tot»l importe 4e la multa i lo* par* 
Ifcipftf te aac irá de ella el lan ío por cieoio pjra 
eoiiai i ¡ r( reo no tiene posibiliJad de saiint'arrrl.n. 

A r l , i 3 5 . TOIJOI los r í fe los' que se decomisa
ren (4 fireprion de lo» e s l a n c a d o í , IÍ»5 de f|uc Irata 
el a n A u l o i3o1 cuando ha^a pa^o dr nmita, y lot 
que tnrnrionau los ar l íruloé I 3 I y i 3 a ) se tnlrrpa-
r i o en esprcie á loi par l í r ípcs , previt exliiljirion 
por ellos de los dererhoa reipecftvos y cosías del 
prorcio, cuando no haya reo srt;on el artmilo i a 5 ; 
quedando al a iLí tr io de los itititnoi intorrssdos ha
cer enlre s í la pan ir ion como les con\ciií;a. 

A r l . i 3 C . Las venias que fnqan los empicados 
de los t f fdo i que les hayan tocado en aigon romi-
«n. no infringen el anifulo dfl áetteit de 17 
de fehrero de 1887 qnc les prohibe comerciar. 

A r l . i B y . K n todo caso de comiso, futrido ins
truidas las parles por el administrador con procnria 
del promotor C$«*alt d é l a s penasen qoc inrurrense^ 
£ u n el présen le d^crclo, no conlradiVefen y se su
jetaren lisa y liananiente ú sufrir didias penas, se 
lle^arin i efecto sin necesidad de prorcdimit nio a l 
guno judicial, hac iéndose por el admin»?irador el ro-
mi io , la ezacrion de multas y la d i s i r ibúr ion en los 
t^nninoi mandados. VA administrador dará cumia 
con ropia de la dislfiburios del comiso á la direc
c ión general, y esla lo hará al supremo GoLierno 
con inforinc, pasando tambirn el administrador el 
parle respectivo al jur.gado de hacienda cuando ba
j a que aplicarse al reo alcona pena corporal. S¡ las 
panes contradicen y se oponen, se dará cumia at 
juzgado para que obre en los t érminos judiciales cor— 
respondicntei. 

A r l . i 3 8 . l .ai liquidaciones del valor de los co-
xnifos, j las distribuciones do ellos, según este decre-
t O | se harán precisamente por los contadores de las 
aduanas ó por los interventores de las que no tie-
arn contador, srgun las constancias que obren en 
!oa espedientes respectivos, teniendo présenle que la 
parle apliraLle al comandante de celadores, es divi
sible enlre el 1.0 J a.0 comandante en las adua
nas de primera clase, como dispone el decreto <ie 
3a de actienibre del auu p i ó x i m o pasado. 

SECCION XII. 

Praccdimítntoi tn los Juicios de C6mift 

Art . I S Q . Hrcha la aprehensión de los efectos, 
y recibido por el ¡uet el aviso de ella, proerderá á 
emplazar para el juicio á las partes; en lcnd iémlose 
por tal con respecto al reo, el d«n ño drl cargamento, 
al reside en el puerto, ó el consignatario, ó el que 
fuere apoderado legftiino de uno U otro, ó el que 
prestare caución de ro/o ct grato. T a m b i é n se es
t imará por parte en el juicio al dueíTo ó al rapiian* 

al sobrecargo de la e m b a r c a c i ó n , al dneño de las 
te&tias d carruajes en que se conduzcan los efectos, 

ó á los lr(;iiimos rrpresr«<l3nlei de ellos, cuando á 
todos ó á a'Riino de Iris mistnos pueda resultar res
ponsabilidad á que rorrríijioi.da albina pena. Ko el 
tmiilaraimcnlo se señalará á la parte el término 
precito d e u t r o del cual dtba comparecer, y para ello 

»e le d r í cousideranon i la d í f t a n . - . J . 

do, s les declarará en r í V f l ^ a i J " 
tio rk los estrado, del tribunal! * 

A i . l i o . E l juez de primera instanr:. 
nozcade los ^ p , de hacienda pndri J ^ ^ 
con cipreston de causa una vez por rada paVi/ ^ 
dand, enteramente inhibido de voher á ^ 
el mimo asunto; pero la parte qi.e u i a r e ^ s t ' 
tursono podrá repetirlo cu la misma instancia ^ 

Alt. 14 1. Î n el mismo acto de entablarse la 
cusacon, dándose por recuelo el juez si ella f 
l ega l ,pondrá ¡nroni incmi oficio al T,c ha de tu ' 
dcrlr c i lámUle la hora en que se lo dírn-c p a r r ^ 
inmcriatamente se presente á furnionac, con $ 
fm se conservarán reúnidas en el juisjad'o lidasT 
pcriolas necesarias eu el juicio, hasta que se p,nVj 
le el |ÜCz que ha de conocer. Sí por cama, 
no pn.üere tener l i a r la presenlaciii del jurz ^ 
el propio dia, se seguirá el juicio precísatnenii i | ,V 
K^entc, si no fuese fcria.Io, bajo la respoiisaliliaái 
del juez á quien loque desempeñar este servicio^ q ,t 
se hará eferliva p<.r morosidad, ron itispeósio'ií | 
oficio por un mes, por quejas funihd.is de cualqu«[ 
ra de las parles contendientes ó del promotor fiscal 
por falla de observancia de esla disposición. 

(Se cont inuaré , ) 

ANUNCIOS. 

Los stigctos que á continuación se expresan, ic 
presentarán en la Comandancia general de esta pro
vincia á recocer sus licencias absolutas* IrajcnHo loi 
pases que en cspcctaciou de las mismas se les hâ a 

espedido. 

Santiago Parrado, rejidepte en Rivera de G'a-
jal .mFrancisíO Martinez, en Olcro,=rLorenzo Ma
nilla, en Salce.= Fernando Cuchas, en I\iano—Ma
nuel Pérez , en EsrarcurrKIiseo Martincr, en Cue^lJ. 
= F r a n r i » c o S á n c h e z , eu Felecha5.=FranciScoConza-
lez, en V i a r i z . - M i R u é l González, en Cígucro .= l J 
f i i i l ívo Far iñas , en Pórtela de Aguilar-Isidoro Wr 
varez, en Villabuena ==Fel¡pe ^ r n a n d f Z ' . ^ ¡ T 
lla.=:lhsilio Marlinez, en Coluoibriauos.=:Jo»e Ató 

su, cu Ponferrada. 

E l 5 áel «nu i l y í Uf • t w H 1 » " " ' " ¡ ¿ 
r l f i c r í en el ¿ e ^ c h o del Sr. i l d d e ^""'•,;C,0;o!. 
de c»la ciudíd el tercero ) üllimo ttw*KC 
eoimenda de León y su pariido irgoo l o » 
en el boíeíin de xl^At junio úliimo. 

Los señores suscrilores á ' f ^ L ^ g S ' ^ 
s t a P iMpleea gen tml que se puhhc* ^ Mi
sarán á recojec en ê ra ciudad en l« ^ j 
í.on el primer lomo de los / , , [ J ; ^ ¿c\ jeguo^' 
al propio tiempo anticiparán el ""P 

L E O N ; 1 sit'Bc^^"^ DC M,A 


